
Bogotá,

Señor
JAIRO SANCHEZ BARRAGAN
COORDINADOR SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO Y AMBIENTAL
umata@quebradanegra-cundinamarca.gov.co
Quebradanegra (Cundinamarca)

ASUNTO: Respuesta al radicado 20231019597: Solicitud Inventario Flora y Fauna

Cordial saludo.,

En atención al memorando 20231018005 nos permitimos manifestar que, 

De acuerdo a la información solicitada bajo la referencia, desde el grupo de biodiversidad
no se tiene un inventario de flora y fauna de especies en la zona de estudio solicitada, sin
embargo, es importante mencionar que la corporación ha venido elaborando planes
conservación y manejo para especies priorizadas (amenazadas e invasoras) que presentan
distribución real y/o potencial en la zona del municipio de Quebrada Negra, adicionalmente
se comparte a continuación el listado de las especies que presentan una posible
distribución en la región:

 

COMPONENTE FLORA

ESPECIES CON DISTRIBUCIÓN REAL Y/O POTENCIAL

No. NOMBRE(S) COMÚN O VULGAR NOMBRE CIENTÍFICO RANGO DE METROS SOBRE
EL NIVEL DEL MAR (msnm)

1 ACHOTE  Bixa orellana L. Habita entre los 0 y los 1.700
msnm

2 AGUACATE Persea americana Miller
Habita entre los 0 y los 1.800
msnm pero se cultiva con otros
fines hasta los 2.700 msnm

3 ALGODONCILLO, Carcomo, escobo,
lombricero, montefrío y tambor Alchornea glandulosa Poit. & Baill. Habita entre los 1.000 y los 2.800

msnm

4
ÁRBOL DEL PAN, Buen pan, fruta de pan,
guampano, pan de año, pan de
árbol, pan de pobre y pipepán

Artocarpus communis J.R. Forst. &
Forst.

Habita entre los 0 y los 1.400
msnm

5 BALSO, Balsa, balso real, lanoso, palo de
balsa y samo

Ochroma pyramidale (Cav. ex Lam.)
Urb.

Habita entre los 0 y los 1.800
msnm

6

BALSO BLANCO, Balso, majaguo, majao,
melao, palo bobo,pestaña de mula y
tambocito Heliocarpus popayanensis Kunth Habita entre los 0 y los 2.600

msnm
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Nombre científico: Heliocarpus popayanensis
Kunth

7
BALÚ, Otros nombres comunes: Baluy,
chachafruto, chaporuto, fríjol nopaz, nupo,
poroto y sachafruto.

Erythrina edulis Triana ex Micheli Habita entre los 1.000 y los 2.600
msnm,

8 BARBASQUILLO, Barbasco y chirrinchao Phyllanthus acuminatus Vahl Habita entre los 0 y los 1.800
msnm, e

9 BELLÍSIMA, Cadena de amor  Antigonon leptopus Hook. & Arn. Habita entre los 0 y los 2.000
msnm

10 BREVO, higo e higuera  Ficus carica L Habita entre los 200 y los 2.700
msnm

11

CACHIMBO, Anaco, barbatuzcas,
búcaro,cámbulo,
cantagallo, ceibo, madre del cacao, pisano y
sarbos
Nombre científico: Erythrina fusca Loureiro

 Erythrina fusca Loureiro Habita entre los 0 y los 1.600
msnm,

12 CADILLO, Triumfetta bogotensis DC. Habita entre los 150 y los 1.800
msnm

13
CARISECO, Cedrón, cobalongo, curapín,
manzano, tabaquín
y tres hojas

Billia columbiana Pl. & Lindl Habita entre los 0 y los 3.300
msnm

14
CEDRILLO, Bilibil, cartagüeño, cedro
zambo, mestizo, palo tigre, trompero y
trompillo

Guarea guidonia (L.) Sleumer Habita entre los 0 y los 1.800
msnm

15 COJÓN DE CABRITO, Abeto, cascabel,
catape, cobalongo, pajarito y retama Thevetia peruviana (Pers.) K. Schum Habita entre los 0 y los 1.800

msnm, e

16 CORALITO, Bencenuco Hamelia patens Jacq Habita entre los 0 y los 1.800
msnm

17 CUCHARO BLANCO, Otro nombre común:
Espadero

Myrsine conacea (Sw.) R. Br. ex
Roem. & Schult

Habita entre los 1.000 y los 2.200
msnm

18 CHIRACO, Caspi, caspicaracho, manzanillo
y pedro hernández

 Toxicodendron striatum (R. & P.)
Kuntze

Habita entre los 900 y los 2300
msnm,

19 CHOCHO, Bagatá y sangregao  Dussia macroprophyllata (Donn
Sm.) Harms

Habita entre los 0 y los 2.400
msnm,

20 DORANCÉ, OFloramarillo, martín galvis y
mastondoque

 Senna reticulata (Willd.) H.S. lrwin
& Barneby

Habita entre los 0 y los 1.800
msnm

21 FLORAMARILLO, Chicalá y guayacán
amarillo Tabebuia guayacan (Seem.) Hems. Habita entre los 1.000 y los 2.200

msnm,

22 GUADUA, Bambú nativo, guadua cebolla y
guadua macana  Guadua angustifolia Kunth Habita entre los O y los 1.800

msnm

23 GUAMO, Guamo calzamuelas y guama
churimo Inga marginata Willd Habita desde los 0 hasta los 2.200

msnm

24
GUAMO COPERO, Otros nombres comunes:
Guamo cajeto, guamo macheto y guamo
negrito

 Inga spectabilis (Vahl.) Willd Habita desde los 0 hasta los 1.800
msnm

25 GUAYABILLO GRANDE, Arrayán guayabo
y guayabo

Calycolpus moritzianus (O. Berg)
Burret

Habita entre los 500 y los 1.800
msnm

26 GUAYABO, Guayabo dulce Psidium guajava L Habita entre los 0 y los 2.000
msnm,

27 HUESO LISO  Hasseltia floribunda Kunth  Habita entre los 0 y los 1.800
msnm

28 IRACA, Jipijapa, lacua, lucaica, palmicha y
rampira Carludovica palmata Ruiz & Pav. Habita entre los 0 y los 1.800

msnm

29
MUCHE, Bayeta antioqueño, carbonero,
carbonero de sombrío, galapo, guango,
mataguacuco, muche blanco y pisquín

Albizia carbonaria Britton Habita entre los 900 y los 1.700
msnm

30 NOGAL CAFETERO, moho, pardillo,
patezamuro, solera, vara de humo y zamuro

Cordia alliodora (Ruiz & Pavón)
Oken  Habita entre los 0 y 1.900 msnm
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31
OCOBO, Cañaguate, flormorado, guamate,
guayacán lila, guayacán rosado, roble, roble
de río, roble morado y roble sabanero

 Tabebuia rosea (Bertol.) D C. Habita entre los 0 y los 2.000
msnm

32 PALMICHA, Asaí y murrapo Euterpe oleracea Mart. Habita entre los 0 y los 2.200
msnm

33 PATEVACA, Casco de vaca y patebuey Baultinia purpurea L. Habita entre los 0 y los 2.000
msnm

34 POMARROSO, Pomo Syzygium jambos (L.) Alston Habita entre los 200 y los 1.800
msnm

35 SAUCE, Sauce colorado, sauce llorón, pájaro
bobo  Salix humboldtiana Willdenow Habita entre los 0 y los 2.800

msnm

36 VAINILLO,Flor amarillo, velero y velillo  Senna spectabilis (DC.) lnwin &
Barneby

Habita entre los 0 y los 1.800
msnm

37
VERRAQUILLO, Cargadero, majagua,
majagüito, raspador, sapán, verraco y
zumtmbo

 Trema micrantha (L.) Blume Habita entre los 0 y los 2.200
msnm

38 ZAPOTE, Chupa chupa Matisia cordata Bonpl. Habita entre los 0 y los 1.800
msnm

39 SANGRETORO, Cuángare, cumala y
nuánamo Virola sebifera Aubl. Habita entre los 0 y los 2.000

msnm

 

PLANES CONSERVACIÓN Y MANEJO PARA ESPECIES PRIORIZADAS
(AMENAZADAS E INVASORAS) QUE PRESENTAN DISTRIBUCIÓN REAL Y/O

POTENCIAL EN LA ZONA DEL MUNICIPIO DE QUEBRADA NEGRA 

▪ Cedro rosado (Cedrela odorata).
▪ Palma de ramo (Ceroxylon alpinum).
▪ Palma de cera de Sasaima (Ceroxylon sasaimae).
▪ Caaracolí (Anarcadium excelsum).

En los anteriores planes se encuentra información de la especie, mapas de distribución
potencial y real y las acciones para llevar a cabo una adecuada gestión del recurso. La
anteriror información podrá ser consultada en el siguiente enlace:
https://www.car.gov.co/vercontenido/2505.

 

COMPONENTE FAUNA

Para la región del Gualivá, zona donde se encuentra el municipio de Quebrada Negra se
han identificado especies con algún grado de amenaza y a los cuales se ha desarrollado el
plan de manejo y conservación.

Venado colablanca de tierras bajas (Odocoileus virginianus)

De acuerdo con el Libro Rojo de Mamíferos de Colombia, el venado de cola blanca,
Odocoeilus virginianus tropicalis, está clasificado como En Peligro Crítico (CR B1ab),

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección de Recursos Naturales

República de Colombia

Territorio Ambiental Sostenible
Bogotá Av. Esperanza No. 62-49 PS 6; Código Postal 11321 - Conmutador: 5801111 Ext: 1919 https://www.car.gov.co

Fax: 2871772 - Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 5 10-07-2020 Pág. 3 de 5 Rad: 20232016897
Firmado digitalmente y estampado cronológicamente por CERTICAMARA S.A. Artículo 28 de la Ley 527 de 1999 y Artítulo 5 de la Resolución CAR 3783 de 2018.



debido a que la población ocupa un área menor a 100 km2 (López-Arévalo y
González-Hernández, 2006).

Mariposa prepona de montaña (Prepona praeneste)

La Mariposa Prepona Roja de Montaña (Prepona praeneste) de acuerdo con el libro rojo de
especies de Colombia Vuela en zonas de bosque premontano y montano bajo en buen
estado de conservación en la zona andina de Colombia. Fue redescubierta en los
Farallones de Cali en agosto 30 de 1985 después de 73 años de haber sido reportada por
última vez por Fassl (1912) para Colombia, por lo que se creía extinta para el país.

Es una especie de vuelo rápido y ágil, en el dosel del bosque, pero baja al sotobosque en
procura de alimento de frutos fermentados y secreciones azucaradas de la corteza de
algunos árboles. Es una especie muy estacional en los meses de febrero, abril y agosto. Su
planta hospedera es el comino crespo Aniba perutilis, una laurácea de madera fina sobre
explotada en Colombia, lo cual explica por qué esta especie de mariposa es tan escasa en
el país, debido a la tala indiscriminada de comino, que es considerada una especie
maderable muy fina al borde de la extinción

Se pueden encontrar otras especies de fauna que tienen una gran importancia para el
ecosistema como lo son los tigrillos, zorros, aves, entre otros; para la zona se tienen
reportes de especies como tigrillo (Leopardus sp), zorros (Cerdocyon thous), mapache
(Procyon cancrivorus), comadrejas (mustela frenata), entre otras especies de mamíferos.

Nutria (Lontra longicaudis)

La nutria de rio o neo tropical, está considerada en la categoría vulnerable de extinción para
Colombia e internacionalmente con datos deficientes para la especie (Rheingantz & Trinca,
2016). Esta especie tiene un rango de distribución amplio en Suramérica, desde el sur de
Suramérica hasta llegar al noreste de México (Nidasio & González, 2009), es muy poca la
información que se conoce sobre esta especie, los datos de tamaño poblacional,
distribución local y regional e incluso su taxonomía.
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La información anteriormente mencionada se podrá consultar en el siguiente enlace de
consulta: https://www.car.gov.co/vercontenido/2520.

 

Adicionalmente se sugiere consultar el POMCA del Rio Negro en el cual se ubica el
Municipio y extraer información de los componentes bióticos; Enlace de consulta:
http://www.car.gov.co/vercontenido/72.

Cordialmente,

RICHARD GIOVANNY VILLAMIL MALAVER
Director de Recursos Naturales

Respuesta a: 20231019597 del 03/03/2023

Elaboró: Jorge Andrés Herrera Martín / DRN
Revisó: John Eduard Rojas Rojas / DRN
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